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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
& En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
lu Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. -- ।
S Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. ==============*==== 
* El pago de lu suscripción adelantado. = 
& La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ==—:—=

30 pesetas a! año * Extranjero, 45.

Xf Los edictos y ¿nuncios obligados al pago 
de inserción, t5 cents, de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.'------ r-r i, ...........
$ Números sueltos, »& céntimo* de pe- 
■ela cada uno.----- . . ■ — , , ... ,

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

v lcyes oMigáp en la Península, islas adyacentes, Cananas 
vel V*?-ios tlc All *ca sujetos á la legislación peninsular, á los 
p,‘n •“«s de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
LO!>-l  (LódigO civil i.
tal tLS disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
rjp v6 Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

=sc«e cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordcnadaniente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
^ESIOERCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. la 
D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^z^continúan sin novedad en su importan-

Pe igual beneficio disfrutan las demás perso- 
",s de Ja Augusta Real Familia.

' (Gaceta 22 Julio 1911).

__ SECCION PRIMERA
MlNISTERIOJtE HACIENDA

n LEY

(v OIJ Alfonso XIII, por Ja gracia de Dios y la 
' lstitución, Rey de España;

(j-t()dos los que la presente vieren y enten- 
^1>eni sabed: Que las Cortes han decretado y
1 s sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
DK LA HA'TKNDA PUBLICA

^^•'tículo 1.® Constituyen la Hacienda públi-
todas las contribuciones, impuestos, rentas,

''Piedades, valores y derechos que pertene- 
al Estado.

^rt 2.° La recaudación del haber del Esta-
B‘stai*á á cargo del Ministro de Hacienda, y 

por agentes del mismo, responsa- 
8 Y sujetos á la rendición de cuentas.

Los funcionarios, Corporaciones y Centros 
de los diferentes Ministerios que tengan á su car
go la t'Zministración de algunas rentas, impues
tos ó derechos que por razón de su especialidad 
no se administren por el de Hacienda, depende
rán de éste en todo lo relativo á la entrega y 
aplicación de los fondos y á la rendición de sus 
respectivas cuentas.

Art. 3.° Estarán sujetos á la prestación de 
fianza en metálico ó efectos públicos de la Deuda 
con interés, aquellos funcionarios de quienes las 
instrucciones lo exijan, para la seguridad de los 
fondos ó efectos que manejen ó custodien.

Art. 4.° La suma de los caudales públicos, 
incluso los reintegros de pagos indebidos y el 
producto en venta de los efectos que se enaje
nen en todos los ramos del servicio del Estado 
se reunirán en el Tesoro ó en sus dependencias.

Se prohíbe la existencia de Cajas especiales. 
Para los efectos de esta ley, no se considerarán 
como tales la general d§ Depósitos y las en que 
se custodien fondos que estén debidamente in
tervenidos.

Art. 5.° No se concederán exenciones, per
dones, rebajas ni moratorias para el pago de las 
contribuciones é impuestos públicos, ni de los 
débitos al Tesoro, sino en los casos y en la for
ma que en las leyes s h  hubiere determinado.

La exención de contribuciones ó la limitación 
de éstas con arreglo á las leyes, serán de la 
competencia exclusiva del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 6.° No se podrán enajenar ni hipote
car los derechos y propiedades del Estado si no
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en virtud de una ley, ni arrendarse 6 gra
varse determinadamente las rentas públicas ni 
la participación que en ellas se conceda á Cor
poraciones que dependan del Gobierno,fuera de 
los casos en que las leyes de su creación ú otras 
expresamente lo autoricen.

Tampoco se podrá en ningún caso hacer tran
sacciones respecto de los derechos de la Hacien
da, sino mediante un Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, con audiencia del de Es
tado en pleno

Para someter á juicio de árbitros las contien- । 
das que se susciten sobre los derechos de la Ha- : 
cienda, habrá de preceder una ley autorizán
dolo.

Art. 7.° Los procedimientos para la cobran- | 
za, así de contribuciones como de las demás 
rentas públicas y créditos liquidados á favor de 
la Hacienda, serán sólo administrativos y se 
ejecutarán por los agentes de la Administra
ción en la forma que las leyes y reglamentos 
fiscales determinen.

Las certificaciones délos débitos de aquella 
procedencia que expidan los Interventores y 
Jefes de los ramos respectivos, tendrán la misma 
fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para 
proceder contra los bienes y derechos de los 
deudores. .

En ningún caso se suspenderán los procedi
mientos de apremio por virtud de recursos in
terpuestos por los interesados, sino se realiza el 
pago del débito ó la consignación de su importe.

Art. 8." Los procedimientos para el reinte
gro á la Hacienda pública en los casos de al
cances, desfalcos, malversación de fondos y 
efectos ó faltas en los mismos, cualquiera que 
sea su naturaleza, origen ó denominación, se
rán administrativos, y. se seguirán por la vía 
de apremio mientras sólo se dirijan contra los 
funcionarios alcanzados y contra los fiadores 
ó personas responsables, ya por razón de obli
gaciones contraídas en las fianzas, ya por su 
intervención oficial en las diligencias de apro
bación de éstas, ó ya por razón de actos admi
nistrativos en los cargos públicos que hubieren 
ejercido. No será obstáculo para la continua
ción de los indicados procedimientos en dicha 
vía la jurisdicción do los Tribunales competen
tes para conocer y fallar sobre las causas cri
minales que por aquéllos delitos se formaren, 
de cuya decisión deberá darse conocimiento á 
los Jefes de los alcanzados ó malversadores y 
al Tribunal de Cuentas del Reino, para los 
efectos que correspondan. .

Art. 9.° Si contra |los procedimientos admi
nistrativos se opusiesen reclamaciones en con
cepto de tercerías, ó por otra acción de carác
ter civil por persona que ninguna responsabi
lidad tenga para con la Hacienda pública en 
virtud de obligación ó gestión propia ó trans
mitida, se suspenderán dichos procedimientos 
sólo en la parte que se refiere á los bienes y de
rechos controvertidos; substanciándose este in
cidente en la vía gubernativa como trámite pre
vio á la judicial. Si en el procedimiento admi
nistrativo se hubieren embargado bienes in

muebles que estuviesen inscriptos con anterio
ridad á la fecha de origen del débito á favor de 
persona distinta del deudor, se sobreseerá desde 
luego en cuanto á tales bienes.

Si no se admitiese la reclamación por conside
rarla improcedente, se hará saber al interesado 
para que en el caso de insistir en ella, acuda po1 
mediode la oportuna demanda ante los Tribuna
les competentes. La Administración ejecutarás11 
acuerdo, á no ser que de la ejecución se siga’1 
daños irreparables, en cuyo caso podrá suspen
derlo. .

Art. 10. En el procedimiento por apremio 
á que se refiere el artículo 8.°, se aplicará a1 
reintegro de la Hacienda pública, ante todo, lfl 
fianza que tuviera prestada el funcionario res
ponsable, y en el caso de no ser suficiente,'30 
procederá contra los bienesmueblesóinmuebl«3 
de la pertenencia del mismo, guardando en lo® 
embargos el orden establecido en la ley de En
juiciamiento civil. ..

Si éstos no bastaren á cubrir el desfalco ó al' 
canee y se observase que al aprobarse la fia”^ 
se hizo por más valor del que correspóndie’’8 
con arreglo á los tipos establecidos, ó por me
nor cantidad de la señalada para la garantía,30 
procederá solamente por la diferencia de valo
res que resulte de menos, contra los funciona
rios que aprobaron la fianza. 6

Art. 11. Para el cobro de sus créditos liqu1' 
dados, bien hayan de ingresar en el Tesoro0 
en las Cajas á que se refiere el párrafo 2.° d0 
artículo 4.°, tiene la Hacienda pública derech0 
de prelación en concurrencia con otros acree
dores, exceptuando solamente los que lo sea’1 
de dominio, prenda ó hipoteca, ó cualquie’* 
otro derecho real, debidamente inscripto en 0 
Registro de la Propiedad con anterioridad á I0 
fecha en que se haga constar en el mismo 6 
derecho de la Hacienda, y sin perjuicio de 
prescrito en el artículo siguiente. ,

Para asegurar los derechos de la Haoieno 
contra los actos posteriores á la fecha del de5' 
cubrimiento del alcance, desfalco ó malvers^ 
ción, bastará que la autoridad económica c0' 
respondiente dirija al Registrador el mand0' 
miento para la anotación preventiva de embaf' 
go de los bienes del deudor, necesarios á cubr’ 
sus responsabilidades. En todo caso quedará 
salvo á la Hacienda la acción rescisoria de q,1G 
trata el artículo 13. .

Art. 12. La Hacienda pública tiene prelacm1' 
sobre cualquiera otro acreedor y sobre el te’' 
cer adquirente, aunque hayan inscrito su de’’0' 
cho en el Registro de la Propiedad, para el 
bro de la anualidad corriente y de la últm1^ 
vencida, y no satisfecha, de las contribución0 
ó impuestos que graven á los bienes inm”0' 
bles. y

Art. 13. Los actos y contratos realizados 6 
perjuicio de la Hacienda pública por los f”11 
cionarios ó particulares que resulten deudo00^ 
de aquélla, serán rescindibles con arreglo á l0" 
prescripciones generales del Derecho. # g

Art. 14. Tan luego como se tengan notio*0 
de un alcance, malversación ó desfalco, los J
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fes de los presuntos responsables instruirán di
ligencias preventivas y adoptarán con igual ca- 
^eter las medidas necesarias para asegurar los 
derechos de la Hacienda, dando inmediatamen
te conocimiento al Tribunal de Cuentas del 
líeino para que la Sala correspondiente les co- 
^inique sus instrucciones y nombre el delega
do que ha de conocer del expediente de reinte
gro que mandará incoar.

De las providencias que dicten los Jefes ins- 
fructores de los expedientes podrán apelar los 
lnteresados, sin necesidad de previo pago ó 
c°Dsignación del débito, pero sin que se sus
pendan los procedimientos de apremio para 
hacerlo efectivo.

Art. 15. Ningún Tribunal podrá despachar 
^andamiento de ejecución, ni dictar providen- 
eias de embargo contra las rentas y caudales 
del Tesoro.

_ Dos (pie fueren competentes para conocer 
sobre reclamación de créditos á cargo de la 
hacienda pública y en favor de particulares, 
potarán sus fallos declaratorios del derecho de 
as partes, y podrán mandar que se cumplan 

e,,nndo hubieren causado ejecutoria; pero este 
^^plimiento tocará exclusivamente á los agen
es de la Administración, quienes, autorizados 

Por el Gobierno, acordarán y verificarán el pa-
en la forma y dentro de los límites estableci- 

a°s en los presupuestos y con arreglo á las dis- 
Posioiones legales.

ji para verificar el pago fuera preciso un 
Rédito extraordinario, se solicitará éste de las

dentro del mes siguiente al día de la 
^úficación de la sentencia. Si las Cortes noes- 

11 vieren reunidas, se hará dentro del primer 
lnes de su reunión.

; Art. 16. La Hacienda pública tiene derecho 
/ 'nterés legal sobre el importe de los alcances, 

versaciones y desfalcos de sus fondos, á 
?ntar de^de el día en que se irrogue el perjui- 

p10 hasta el en que se verifique el reintegro. 
e,,o cuando por la insolvencia del deudor di- 
Qcto se exija el pago de los responsables sub- 

‘ 1,Darios, solamente se les cargarán dichos inte- 
**eses desde el día en que, declarada su res- 
iJ°hsabilidad, se les requiera al pago hasta el

que realicen el reintegro: La obligación al 
Pago de los intereses no eximirá á los responsa- 
)!°s de las penas en que hayan incurrido.

CAPÍTULO II
DE LA DEUDA PUBLICA

, Art. 17. El Gobierno necesita estar autoriza* 
( 0 por una ley para tomar caudales á préstamo 
°bre el crédito de la Nación. V
. Toda ley de creación de deuda fijarXjá canti- 

de la emisión que autorice y la clase de 
Ueuda en que haya de realizarse.

Art. 18. La deuda pública la constituyen los 
flores de crédito que, con autorización de las

emite el Estado.
. Duede también emitirse por el Tesoro dentro

ejercicio de cada presupuesto, para atender 
a uis diferencias de vencimiento entre los crédi- 
°8 activos y pasivos del mismo, denominándo

se entonces deuda flotante del Tesoro, la cual 
quedará extinguida durante la vida legal del 
presupuesto ó su prórroga, conforme al artícu
lo 85 de la Constitución.

Art. 19. La deuda del Estado puede ser per
petua ó amortizable, según que la ley de crea
ción obligue ó no al Estado á devolver el capi
tal en el plazo determinado.

Puede ser nominativa y al portador, según 
que el acreedor sea determinada persona ó el 
tenedor del documento.

Puede ser interior ó exterior, según que la 
obligación contraída deba cumplirse dentro ó 
fuera de la Nación. Esta última solamente se 
contraerá cuando circunstancias excepcionales 
lo consejen.

Por último, puede ser con interés ó sin in
terés.

Los intereses de la deuda del Estado se paga
rán por trimestres vencidos.

Art. 20. Para que pueda ordenar el Go
bierno la conversión de cualqniet deuda, ya 
con carácter voluntario, ya forzoso, necesita es
tar autorizado por una ley.

Art. 21. Los títulos de la deuda emitidos pa
ra garantía de contratos, no podrán de nuevo 
ser destinados á este objeto, una vez satisfechos 
los créditos á que estén afectos, y quedarán 
anulados.

Art. 22. Es aplicable á los títulos de la deu
da del Estado y del Tesoro el procedimiento 
marcado en los artículos 548 al 565 del Código 
de Comercio, para atender al pago del capital é 
intereses de los documentos de crédito y efec
tos al portador que hayan sido robados, hurta
dos ó sufrido extravío ó destrucción.

Art. 23. Las operaciones de la I irección de 
la Deuda pública estarán bajo la inspección de 
una Comisión permanente compuesta de tres 
individuos de cada uno de los Cuerpos Colegis- 
ladores, quienes, haciendo el reconocimiento y 
examen de los libros y cajas de aquella depen
dencia, siempre que lo estimen conveniente, 
presentarán anualmente á las Cortes su infor
me, proponiendo las mejoras de que sea sus
ceptible su organización.

Esta Comisión se nombrará en cada legisla
tura luego que ésta se haya constituido y con
tinuará en el ejercicio de su cargo hasta que 
sea relevada por la del año siguiente, aun cuan
do estén suspensas las Cortes ó se haya disuel
to el Congreso de los Diputados.

CAPÍTULO III
DE LA PRESCRIPCIÓN Y CADUCfDAD DE CRÉDITO

Art 24. Ninguna reclamación contra el Es
tado, á título de daños y perjuicios ó á título de 
equidad, será admitida gubernativamente pasa
do un año desde el hecho en que se funde el 
reclamante, quedando á éste únicamente, du
rante otro año, el recurso que corresponda an
te los Tribunales ordinarios competentes, á que 
habrá lugar, en su caso, como si hubiera sido 
denegada por el Gobierno.

Art. 25. Prescribirá el derecho al reconoci
miento y liquidación de todo crédito que no se 
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haya solicitado, con la presentación de sus do
cumentos justificativos, dentro do los cinco 
años siguientes á la conclusión del servicio; y 
prescribirá el derecho al cobro de los mismos 
créditos que, habiendo sido reconocidos, liqui
dados ó incluidos en las Cuentas de Gastos pú
blicos, no sean reclamados por los acreedores 
legítimos ó sus derechohabien tes en igual pla
zo de cinco años, contado desde la fecha de la 
notificación de su liquidación.

Todo acreedor ó su representante legítimo 
podrá exigir de la oficina que corresponda un 
recibo expresivo de la reclamación y documen
tos en que la funde, y de la fecha y número de 
su inscripción en el Registro de la misma oficina.

Esta prescripción se interrumpirá por cual
quiera de los medios establecidos en el Codigo 
Civil.

Art. 26. Prescribirán por cinco años los in
tereses de la deuda del Estado y de la del Teso
ro. El plazo para computar la prescripción se 
contará en lo sucesivo desde el respectivo ven
cimiento, y para los atrasados, desde la fecha 
de la publicación de esta ley; y

Prescribirán á los seis años los capitales de 
las deudas llamados á reembolso.

Los plazos de prescripción se contarán desde 
el día del llamamiento á reembolso, y respecto 
de los pendientes de reembolso en la actuali
dad, desde la fecha de la publicación de esta ley.

Art. 27. Los capitales de las deudas del Es
tado no reembolsables prescribirán cuando no 
se hubieren cobrado los intereses durante trein
ta años.

Transcurridos que sean cinco años desde la 
publicación de esta ley, prescribirán los capita
les cuyos intereses lleven el día de dicha publi
cación veinticinco años ó más sin cobrarse. A 
partir de aquellos cinco años, se aplicará 
anualmente idéntica prescripción á los capita
les que vayan cumpliendo treinta años sin que 
se hayan cobrado sus intereses.

Art. 28. Los créditos contra el Estado, sea 
cualquiera su clase y origen, cuyo reconoci
miento hubiese sido reclamado á la fecha de -la 
publicación de esta ley, se considerarán cadu
cados y extinguidos, y se declarará así por la 
Administración en cada caso sin más trámite, 
siempre que el reclamante dejase transcurrir 
el plazo de cinco años, contado desde aquella 
publicación, sin reinstar el curso de su respec
tivo expediente.

Art. 29. Los créditos á favor del Estado por 
débitos ó descubiertos de contribuciones, im
puestos, rentas, arbitrios, alcances ó por cual
quier otro concepto contra deudores directos ó 
indirectos ó responsables de los mismos, pres
criben á los quince años, contados desde la fe
cha del débito ó descubierto, sin perjuicio délo 
preceptuado en leyes especiales.

Los intereses á favor del Estado prescriben 
á los cinco años, pero cuando la acción princi
pal se dirija contra personas indirectameme 
responsables, solamente se podrán reclamar á 
éstas los intereses desde la fecha en que se les 
notifique la reclamación.

Lo dispuesto en esto artículo se aplicará á los 
expedientes en trámite y á los que se promud' 
van en lo sucesivo. ,

Art. 30. Serán baja en las cuentas respecti
vas de Gastos y de Rentas públicas, así las obli
gaciones como los derechos del Estado que ha' 
yan prescrito.

La prescripción de las obligaciones se justifi' 
cará con relación datallada de los créditos, 
haciéndose constar en la misma, por medio de 
certificación que se extenderá á su final, la cir
cunstancia de no haberse reclamado el pagO’ 
La prescripción de los derechos del Tesoro 
habrá de ser objeto de acuerdo dictado en eí' 
pediente que en fin de cada año y por cada i’í1' 
mo instruirán y resolverán las Delegaciones de 
Hacienda, pero el acuerdo no será ejecutivo siD 
aprobación expresa del Interventor Genero' 
de la Administración del Estado, quien deberá 
oir el dictamen de la Dirección general respec
tiva. El Interventor General determinará Io9 
casos en que por acción ú omisión de los fm1' 
cionarios, se haya inferido perjuicio á la 
cienda y deba exigírseles la responsabilidad 
correspondiente.

Art. 31. No se entenderá abierto ni rehabi' 
litado ningún plazo de prescripción que estu
viere cerrado ó fenecido á virtud de disposicio* 
ues anteriores.

Las cuestiones sobre prescripción que se su3' 
citen con motivos de contratos relativos á Í6' 
muebles y derechos reales, se regularán p°l 
las prescripciones del Código Civil.

(Continuará).

SECCION SEGUNDA
gosrao c iv il  íe LAjROvmciA d e Za r a g o z a

Sanidad.
Como á pesar de lo prevenido en las circti' 

lares publicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  d® 
la provnicia, números 110 y 158, de 10 de Ma' 
yo último y 6 del actual respectivamente, 0° 
hayan remitido aún á este Gobierno los señ°' 
res Alcaldes de los pueblos que á continuació11 
se relacionan las estadísticas de vacunació11 
pertenecientes al primer semestre del corrieid0 
año, ó el oficio negativo en su caso, les preve'1' 
go que de no verificarlo dentro del preciso téf' 
mino de quinto día, impondré á los morosos 01 
máximum de la multa que señala el art. 184 d0 
la ley Municipal, con cuyo correctivo quedf11 
conminados. .

Zaragoza 21 de Julio de 1911.
/ El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Relación de referencia.
Alcalá de Moncayo, Alpartir, Azuara, Berra0' 

co. Bijuesca, Cabañas, Cadrete, Calmarza, Can3' 
pillo. Castejón de Alarba, Cerveruela. CimbaH0, 
Clarés, Codos, Contamina, Cubel, CunchiH05, 
El Frago, Embid de Ariza, Escatrón, Fombu0' 
na, Fréscano, Illueca, Ja raba, Lagata, La M00' 
la, Las Pedresas, La Vilueña, Layana, LuoeI,,'
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. Por pendiente ó inclinación natural del terreno

Por máquinas elevadoras .. ■( Eléctricas

!Por estiaje
Por deterioros de máquinas
Por

Estanque.......
Balsa ............

Naturaleza..

f Capacidad
1 Altura

De barro 
— madera 
— plomo . 
— hierro 
— acero

Para bebida

I Madera
l Hierro

. ) CementoDepósitos artificiales. <

Idem de la zona surtida Máxima

usos domésticos

servicios públicos

1 Servicios..
Constantes

i Invierno...
Periódicos.. ' Verano . . 

' Sus causas

Por dia ó en la épo
ca de mayor con

sumo . . . . . ....

Consumida al año.

Necesaria al afio..

Fuentes públicas .

......

Mínima

■y--■ .-™

..

......

Máxima ...................................... ....
Media ............... ..................
Mínima ...............................
Para riego de calles 

— — de caminos y carreteras...
— — de jardines y arbolado
—■ — de prados artificiales .......
— limpieza de alcantarillas 
— — de arroyos y albañales
— — de letrinas y urinarios
— Servicio de incendios .... ...

.....I....

i-

| De uso doméstico 
fuentes públicas... j — usos varios

f Decorativas

Número de bocas de riego

— lavaderos
— abrevaderos
— baños públicos 

Para bebida ............. .
— el servicio público

Para bebida .................  
— el servicio público

...i

Su número
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i A domicilio

Gratuita
. DepósitosContadores Caño libre

De pago..
a... 1

Profesiones.

Estaciones.

Profesiones.

De 17 á 50 años

Estaciones..

! Profesiones.

Estaciones.,

De 51 años en adelante

Epoca ó fecha desde que data la distribución 
Motivos ó causa de la explotación del agua

Primavera 
Otoño

¿En el manantial?. 
¿En el depósito? .. 
¿En la cañería? ...

Hasta 16 años 
Varones... 
Hembras ... . 
Invierno 
Verano

del ó de los Médicos de la 
localidad....................

Epocas .............
Formas clínicas

Hasta 16 años 
Varones ...... 
Hembras .....  
Invierno......  
Verano

Primavera 
Otoño..

Número de casas suministradas .............
— de los habitantes que las componen

Voluntario . j Precio del metro cúbico para usos doméstico s 
Obligatorio

Morbilidad Moríahdad Inutilidad Días de trabajo perdidos

EdadesMorbilidad
Sexos

EdadesMortalidad.
Sexos

Sexos

Causas .....  
Morbilidad 
Mortalidad 
Días de trabajo perdidos 
Remedios contra la endemia

Días de trabajo per-j Edades., 
didos................ i

Opinión pública 
— de las Autoridades

„ i Por díaConsumo medio .. < _ , . ..Por habitante

Por letrinas .....  
estercoleros, 
inmundicias 
residuos industriales 
cementerios

Hasta 16 años 
Varones 
Hembras 
Invierno 
Verano

Total anual de la morbilidad 
— — de la mortalidad
— — de los días de trabajo perdidos

De 17 á 50 años ...... .De 51 años en adelante

De 17 ó 50 años De 51 años en adelante

Primavera 
Otoño

lib
ó-

..
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ALIMENTACIÓN DEL OBRERO DEL CAMPO

Región .......... 
Provincia
Distrito _ ..
Ayuntamiento 
Entidades .... 
Habitantes

Agricultores.
Jornaleros.....

Riqueza agrícola

i Garbanzos. .. 
í Judias..............

1 Lentejas..........
Legumbres Hubas  
secas. .. 1 . ,1 Guisantes.......

1 Al morías........

/ Judias.............
i Habas.............

Legumbres Gu¡sanlea ..,,. 
verdes .. ) ,, .i Alberjas ...,.

PRODUCCIÓN ANUAL CONSUMO

PRECIO 
medio 

del 
kilogramo.

Local.

K.

Li
mítrofe.

K.

Nacional

K

Ex
tranjera.

K.

Por día 
y ha

bitante.

K.

Por día 
y obrero.

K.

ANUAL

Local.
K.

Obrero.
K.

/

| Nabos ..........
Tubérculos Znnohor¡o8.... 

y ralees .. \ .| Batata.............

1 Col ... ...........

« Cardo ..............
3 Brécoles..........

& 1 Escarola...........
* I Lechuga .........
5 ] Apio........ . . . .
§ Hortalizas y , Berros..........
= verduras . Espinacas .....

Acelgas..........
Acederas .... 
Cebollas..........  
Ajos..............
Espárragos ... 
Alcachofas .... 
Borraja ...........

/ Melón ..........
1 Pepino............
1 Calabaza .........

frutos .. \ Pimiento....... 
j Berengena ..
I Sandía....... . . .

Setas “ '

M.C.D. 2022
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PRODUOCION ANUAL

Local. L

K.

imítrofe ?

K.

acional.

K.

Kx- 
renjera.

K.

Frutas.......... <

Cereales , .

Manzanas .... 
Peras.............  
Albaricoques .. 
Melocotones ... 
Ciruelas........  
Cerezas ........  
Uvas..............  
Higos ..........

8

1
1
1 
1 
I

Naranjas.......
Castañas ....

Trigo ... . . •
Arroz.............
Maíz..............
Centeno......
Cebada ...........
Pan............... .
Harinas........

' Pastas.-Fideos

Vaca............. .
Buey...... . ■
Toro...............
Ternera ......

i Oveja .... . ...
I Cordero..........

Carnes de 
matadero..

/ Macho cabrio, .
Cabritos.........
Despojos..........

Tocino.............
| Embutidos ,. .

: Conejo............
1 Gallina...........  
1 pollo..............

Animales de 
corral ....

1 Pavo .........
/ Pato..............
\ pichón ......

Conejo .........
Liebre..........
Perdiz .......

' Caza...... ..
1 Codorniz .. ...

f inlmalujamMiiállci

1

CONSUMO
PRECIO 

medio 
del 

kilogramo.

Por día 
y ha

bitante

K.

Por día 
, y 

obrero.

K.

A NU AL

Local.
K.

Obrero.
K.

M.C.D. 2022
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PRODUCCIÓN ANUAL CONSUMO
- PRECIO 
- medio 

del 
kllog.

Local

K.

Li
mítrofe

K.

No
cional

K.

Ex
tranjera.

K.

Por di 
y habi 
tanto.

K.

Por di 
y 

obrero
K.

1 A

Local 
' K.

NUAL __

Obrero 
K.

i Pescados

* /
— i« 1
-- 1

i 

<

Mol USGOS ) 
Crustáceos

Leche.........

* Quesos......
"S E

*•/o Manteca...
o 1
3

Sebo. .

Huevos .,.. j

; Vegetales .

i‘o j
> Animales.1

2 1 ' '
“ 1

[
1 Procedimientos de)

coDsemclóD.,.. i

i Merluza
Bl 1 Besugo

/ Blancos. (

/ De mar. \i / Atún ...
1 f . , i Sardinas

1 Azules ,.X

I / Peces ..............
1 n , ) Anguilas...........1 De rio...

Langosta..........
Ostras...............

De mar.. Cangrejos. .. .

i Almejas...........
fDgpío Cangrejos.. .

Vaca............... (Litros)
Cabra....... ,., _
Oveja............... —

Vaca...........................
Cabra ........................
Oveja ..........................

.... ......... . ................

• i 1
f

V V

...... .
•í'"1......

>.....4..' •

Vaca......................
Cerdo .........................

Gallina -------- (Pieza)
Pava ............ ...

................. .......
Legumbres.................
Frutos.........................

Carne........ ...............
Pescados ................. ,
Bacalao,. .............. '
.................. .........
Desecación
Salazón
Ahumado
Adobo ....... ......... ..........
Esterilización por el cajo 
Antisépticos

1

...... 1.... i. ...... .

• ••
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E

i Sal ... .

I
 Pimienta 
Moztaza 
Azafrán
Especias 
Aceite .Vinagre 
Azúcar
Miel,...

(Litros)

(Litros)í Vino ...,.
Fermen tu-\ Cerveza .

(Litros)

das........Sidra .. . ... ..........

0¿ a
3 Destiladas..

Aguardientes....... 
Rom .. . .............  
Cognac...............

M

o

No alcohóli
cas ....

Vegetal

Licores.................

Café...................
Chocolate............
Té ......  ............

| Aguas gaseosas.. 
' Jarabes de frutas.

(Litros)

E
«
a>
E

ce

PRODUCCION ANUAL

Local
Li

mítrofe
Na

cional.

K. K. K,

CONSUMO

Exíran- 
jera.

K.

ANUALPor día Por día
y ha- y

hitante. obrero.
K. K.

Local.

K.

Animal ...

Obrero

K.

Precio medio

por 

kilogramo.

Mixto . 
Desayuno 
Almuerzo 

En invierno ..,{ Comida
Horario, canti-k 

dad y compo-) 
sición de lasi 
comidas.... /

« i Excesiva.
5 I ........... calorías,

* i1 ' Suficiente
* \ .......  calorías,

Merienda
Cena

En verano

Desayuno .
Almuerzo ......... . .................
Comida   ...
Merienda .............. ....... .... ......
Cena  ................. , ...

..

1 Albuminoides 
Grasas ................

I Hidratos de carbono
1 Albuminoides ...........

Grasas .......
f Hidratos de carbono .

T „ . k Albuminoides Insuficiente .........
calorías! GrasM .......... 

f Hidratos de carbono
Panificación 
Alimentos crudos 
Cocción en agua 
Asados .. .
Fritos...............  
Salsas

M.C.D. 2022
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Harinas

Pan

Embutidos

Vinagre

Azafrán 
Aceite

Trigo 
Arroz 
Maíz

Calorías

Animales de corral
Caza ...
Pescados 
Moluscos 
Crustáceos
Leche

Débil
Moderado
Fatigoso .. 
Muy fatigoso 
Reposos ó descansos

De cobre 
— hierro 
— estaño .... .. _+

barro, barnizado de color

Paja 
Leña 
Carbón

Horario.. En invierno
En verano

Carnes de Matadero

Huevos . 
Quesos .. 
Manteca 
Sal . .. 
Pimienta 
Pimentón

' Azúcar 
Conservas

.... í -

i i 
i
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Luosma, Mahienda, Mara, Mianos, Monreal de 
Ariza, Mué!, Muhébregn, Marero, Navardún, 
^ombrevilla, Nonaspe, Nuévalos, Olvés, Oseja, 
Paracuellos de Jiloca, Pintano, Pitillas, Pomer, 
Pozuelo (El), Purujosa, Saviñán, Samper del 
Salz, Santa Cruz de Moneayo, Santed, Sisamón, 
Pabuenca, Talamantes, Terror, Tierga, Torre- 
Has, Trasmoz, Uncastillo, Undués de Lerda, 
Undnés Pintano, Valdehorna, Val de San Mar
tín, Velilla de Ebro, Vera, Vierlas, Villadoz, Vi- 
Hafranca de Ebro, Villanueva deGádero, Villa- 
nueva de Jiloca, Villar de los Navarros y Zuera.

Carreteras.—Exproptacionee.
Remitida por el Sr. Gobernador civil de 

Huesca y rectificada por el Alcalde de Santa 
Eulalia de Gallego la relación de los propieta
rios á quienes se han de ocupar terrenos en 
nquel término municipal con motivo de la cons
trucción de la carretera de Ayerbe á la de Biel 
a Murillo, trozos segundo y tercero, sección de 
knnta Eulalia de Gallego á Fuencalderas; este 
Gobierno civil ha dispuesto que se inserte á 
continuación en el Bo l e iín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á fin de que como dispone el art 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 del Regla
mento de 13 de Junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corporaciones in
teresadas, en el plazo de quince días, las recla
maciones que estimen oportunas, ante la Al- 
de lAlo» 1 M81’3 d° Gá"üg°’ en contr=> 
v en modo de a °cuI?aci611 9'10 se intenta 
y en modo alguno contra la utilidad de la obra

Zaragoza 17 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga h c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Relación que se cita.
i
2
3
4

6
7
8
9

10
11

José Lafuente Arbués, cereales y era 
José Pérez Lafuente, corral cubierto^ 
Pascual Arbués Ama!, huerto.
José Pérez Lafuente, corral y era. 
Prudencio Marco Alegre, cereales. 
Pedro Juan Rubio!, huerto.
Migue! Merlanes Marco, cereales.
Antonio Pérez Lafuente, id.
José Alastruey Rubiol, era y pajar.
Teresa López Gállego, corral cubierto.
Antonio Solano Mito, cereales.

12 José Añaños Laborda, pajar.
ío Inocencio Arbués Laborda, era, cereales 
' balsa.
4 Pascual Arbués Arnal, viña y cereales.

Esperanza Alastruey Pueyo, cereales y 

y

16 
17 
18
19 
20 
21 
2> 
2.3 
24

yermo.
Pedro José Arbués Rubiol, cereales y olivos.
Francisco Alastruey Rubiol, id. y viña. 
M.n Josefa Large Gállego, id. y almendros.
Antonio Pérez Lafuente, cereales.
M.a Josefa Large Gállego, id. y carrascas.
•José Alastruey Rubiol, id. y olivos.
Viuda de Ignacio Latapia, cereales.
Antonio Pérez Lafuente, id. y yermo. 
Antonio Solano y Miró, cereales, olivos y 

viña. 
Monte común, yermo.

26 Jaime Torra Iba, cereales.
27 José Estallo, id. y yermo.
28 Jorge Liso, cereales, almendros y olivos.
29 Blas Arbués López, cereales.
30 Manuel Sánchez, id.
31 Viuda de Desiderio Montori, yermo.
32 Benito Polo Garasa, cereales.
33 Jorge Samitier, id y yermo.
34 Viuda de Joaquín Loríente, yermo.
35 Blas Arbués López, id. y cereales.
36 Monte común, yermo.
37 Pedro López Gállego, id. y cereales.
38 Mariano Rubiol Lafuente, id. id.
39 Pedro López Gállego, id. id.
40 Blas Arbués López, cereales.
41 Leandro Arbués López, id.
42 Mariano López, id.
43 Antonio Liso, id.
44 José López, id.
45 Monte común, yermo.
46 Miguel Moríanos, yermo y cereales.
47 Monte común, id. id.
48 Inocencio Arbués, id. id.

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se há dictado la siguiente
P, odelicia: «De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
Recaudación, declaro incursos en el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo 
sobre sus descubiertos, á los deudores que á 
continuación se expresan, por los conceptos 
que se detallan.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of  oiAL de la provincia, para que en término de 
quinto día puedan los deudores satisfacer sus 
respectivos débitos, pues de lo contrario se con
tinuará el procedimiento reglamentariamente».

Zaragoza 20 de Julio de 1911.—El Tesorero, 
Manuel Gutiérrez.

Deudores á. que se refiere este edicto.
Multa de alcoholes.

Tomás Marco, de Malanquilla, 250 pesetas. 
Nicolasa Luna, de Azuara, 500.
Mariano Bonito, deBelchite, 500.
Petra Gonzalvo Gasea, de Paniza, 300 
Pedro Serrano, de Malanquilla, 250.

Derechos reules.
Quiterid Campos Zapatería, de Sos, 5‘47 pesetas- 
Engracia y Serafín Montera, de id., 14‘41. 
Luis Vallino Lausín, de Riela, 17P14. 
Luis Vallino Guerrero, de id., 75*50.
Grato Vallino Guerrero, de id., 75‘50.
Antonio Vallino Guerrero, de id., 75‘50.

Multa del Sr. Delegado.
Sr. Alcalde de La Vilueña, 17‘ó0 pesetas.
Idem de Tobed, 17‘50.

25
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Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado

D. Mariano Sanz Guiando, Recaudador de la Hacien
da en los pueblos que á continuación se expresan;
Hace saber: Que en los expedientes que me hallan 

instruyendo por débitos de la contribución y años que 
se citan, he dictado la siguiente

«Providencia. — De conlormidad á 1q  dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claramos incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo leí 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to, á 1 os contribuyentes incluidos en la anterior relación. 
Notifí^uese á los contribuyentes esta providencia, á lin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, á saber:

Santa Cruz de Grio.
Indurtnal. —1909.

Félix Anadón, 57‘18 pesetas.
El Frasno. 

Antonio Martín Martínez, 33‘66.
Codos.

Saturnino García Carrillo, 74‘34.
En Santa Cruz de Grío á 18 de Mayo de 1911.

—El Recaudador, Mariano Sanz.

____ SEOOIUN QUINTA
MINISTERIO DEJLA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Orden público.

Las reclamaciones producidas ante este Mi
nisterio denunciando la inobservancia de los 
preceptos vigentes relativos á los requisitos que 
deben reunir las puyas que se utilizan en la li
dia de reses bravas, y en solicitud de que se 
adopten disposiciones que impidan se realice, 
como ahora acontece, su sistemática infracción, 
imponen la necesidad de recordar á las Autori
dades gubernativas que se hallan en el deber de 
hacer observar estrictamente las reglas esta
blecidas en beneficio del interés general y de 
la tranquilidad pública.

En su virtud, 8. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

Primero. Que exija V. S. la estricta obser
vancia de la Real orden comunicada de 28 de 
Mayo de 1906, por la cual se estableció como 
modelo único de las puyas que habían de utili
zarse en la lidia de reses bravas el adoptado por 
acuerdo de 31 de Marzo de 1905, cuyo texto au
torizado se remitió á ese Gobierno, así como un 
ejemplar de dicho modelo.

, Segando. Que para el riguroso cumplimiento 
de la disposición y acuerdo mencionados, haga 
V. S. que el Delegado de su Autoridad que asis
ta al acto previo del reconocimiento de las pu
yas, lleve consigo una copia autorizada por V. S. 
de los mismos, los cuales deberá leer precisa- 
cisamenteen dicho acto si fuese requerido para 
ello por el Representante de la Empresa del es
pectáculo, por el de los lidiadores ó por el del 
ganadero cuyas reses se trate de correr, todos 
los cuales habrán de concurrir al reconocimien
to, consignándose en el acta su conformidad ó 
las observaciones y protestas que estimen proce
dentes, debiendo V. S. llegar hasta la suspen
sión del espectáculo si resultara del acta que 
las puyas no reunieran los requisitos estable
cidos.

Tercero Que en todos los casos, sin excep
ción alguna, las puyas reconocidas habrán de 
ser selladas en la parte encordelada de las mis
mas y en modo alguno en el palo ó garrocha, 
y guardadas bajo llave, que conservará el Dele
gado de V. S., si presidiere el espectáculo, ó el 
Presidente del mismo, quien sólo la entregará 
en el acto de empezar la corrida al Delegado 
de su Autoridad para colocar dichas puyas á D 
vista del público debajo del palco de la presi
dencia ó en otro sitio visible, donde necesaria y 
precisamente habrán de ser entregadas á los 
picadores y devueltas por éstos al terminar el 
tercio ó al cambiar de caballo, sin permitir á 
los lidiadores que las lleven á la puerta de ca
ballos ni á otro lugar distinto, ni que cambien 
las garrochas reconocidas y selladas, sino cuan
do éstas se inutilizaren en la lidia, debiendo el 
Delegado de la Autoridad ordenar recoger y 
hacerse cargo de las puyas que se hubieren 
desembozado y las que penetrasen en las reseS 
más de lo que marca el escantillón modelo, á fin 
de exigir las responsabilidades á que hubiere 
lugar si las puyas no fuesen las aprobadas y 
selladas en el acto del reconocimiento ó hubie' 
ren sido alteradas las condiciones á que deben 
ajustarse; y

Cuarto. Que el repetido Delegado de la Au
toridad deberá conservar, bajo su inmediata 
custodia y responsabilidad, todas las puyas 
que se utilizaren en la lidia hasta media hora 
después, por lo menos, de terminar el espectá
culo, por si cualquiera de los interesados q}16 
deben asistir al acto del reconocimiento previo* 
solicitaren se llevase á cabo otro de comproba' 
ción del cual, en tal caso, se levantará acta en 
forma.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. , ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid Ia 
de Julio de 1911.—A. Barroso.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Zaragoza.

Inspección general de Sanidad ext©ri<,,''

CIRCULAR #

Siendo varios los Alcaldes de esa provincig 
que al remitir las hojas estadísticas semestral^ 
de vacunación y revacunación lo hacen ut»1'
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zando diferentes modelos, algunos hasta acom
pañando lista nominal con el domicilio de ios 
vacunados; y debiendo confeccionarse la refe
rida estadística con elementos análogos para 
Que pueda apreciarse mejor el valor y resulta
do de los datos, . .

Esta Inspección general ha tenido á bien dis
poner:

1 ." Los estados semestrales de vacunación 
.Y revacunación que, según lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Julio de 19u9, envían á 
ese Gobierno en los primeros días de Enero y 
'Julio de cada año los Alcaldes, deben ser con
feccionados con arreglo á lo preceptuado por la 
referida disposición y según el modelo núme
ro 1 que á continuación de la circular de este 
Centro de 4 de Mayo último aparece inserto en 
la Gnceta de Madrid de fecha 6 del mismo mesí1).

2 o En lo sucesivo, siempre que los estados 
de referencia que se reciben en ese Gobierno 
no hayan sido confeccionados con arreglo al ex
presado modelo número 1, dispondrá V. S. sean 
devueltos á los Alcaldes respectivos, á fin de 
que en brevísimo plazo procedan á la debida 
rectificación de los mismos.

A la vez reitero á V. S. lo ordenado en el pá
rrafo último de la expresada Circular de 4 de 
Mayo próximo pasado, respecto á la refundición, 
en un estado general, de los cuadros semestra
les, á cuyo efecto dispondrá V. S. sea confeccio
nado dicho estado general, por orden alfabéti
co, de los Ayuntamientos que cumplimenten el 
servicio, consignándose todos los datos y en
viándolo á esta Inspección general, en unión 
de las papeletas ó estados semestrales de vacu
nación correspondientes al semestre.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 20 
de Jubo de 191L—El Inspector general, Manuel 
M balazar.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

^Gaceta 21 Julio 1911).
(l) Véase el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 10 de Mayo.

RECAUDACIÓN del cont ingent e pr ovincial
D Mariano Alda Amorós, Agente ejecutivo del 

partido de Caspe y su pueblo de Escatrón 
por débitos al Contingente provincial;
Hago saber: Que pon providencia dictada por 

’ni focha seis de Julio en los expedientes de 
apremio que instruyo contra los Concejales que 
hieron de este Ayuntamiento, por débitos del 
Don t ingen te* provincial de los años 1906 y 1907, 
ha sido decretada la venta en pública subasta 
de los bienes trabados á los mismos, que á con- 
hnuacióu se detallan.

débitos por cuotas, dietas y costas, 5.615 
pesetas.

de los deudores ij afecto* que se subastan. 
Re I). Macario Lalmolda Gil.—Un bo

rrico, llamado Toribio, entero, cár
deno, de un metro ocho centímetros 
de altura: tasado en  55

De D. Juan Franco Ariño.—Una muía, 
llamada Morena, raza española, tor
do sucio, de siete años, de un metro 
treinta y ocho centímetros, de la
bor: en.................................................... 600

Otra muía, id. Morica, id. id., pelo mor
cillo, de seis años, de un metro cua
renta y cinco centímetros, id.: en.... 650

De D. Manuel Barrachina Gil.—Uu 
mulo, capón, llamado Castaño, casta
ño, raza española, de tres años, de 
un metro cuarenta y ocho centíme
tros, de labor: en............................... 600

Una cabra, de tres años, pelo frío, de 
cría: tasada en..................................... 40

De D. Bernabé Barrachina Príncipe.— 
Un mulo, capón, llamado Carbonero, 
castaño obscuro, de seis años, de un 
metro cuarenta y ocho centímetros, 
tiro pesado, de labor: en  1.000

Otro id., entero, llamado Gallardo, cas
taño obscuro, de cinco años, de un 
metro cuarenta y cinco centímetros, 
de labor: en......................................... 450

Un borrico, entero, castaño obscuro, 
de trece años, de un metro uu centí
metro: tasado en................................ 45

De D. Joaquín Gracia Laventana.— 
Una vaca, berrendo en negro, corni
gacha, de cinco años, de un metro 
treinta y seis centímetros, de indus
tria lechera: en  500

Otra id., id. id., corniveleta, de ocho 
años, de un metro veintisiete cen
tímetros, de industria id.: en..........  300

Tres carneros, raza montañesa, marca
dos con almazarrón sobre el dorso: 
tasados en............................................. 65

Cinco ovejas, primalas, marcadas tam-, 
bién con almazarrón en id.: en..... 90

De D. Victorio Lahoz Muniesa.—Dos
cientos litros anisete Escatrón, mar
ca Victorio Lahoz, embotellado: en.. 700

Una yegua vieja de desecho: en............  25

Total..................................... 5 121

La subasta tendrá lugar en la Sala Consisto
rial de esta villa el día dos de Agosto próximo, 
á las once de su mañana; admitiéndose en la pri
mera hora, después de abierta, las posturas que 
cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y si transcurrido ese tiempo no se hubiese pre
sentado ninguna, serán admisibles en el plazo 
deotra media hora las que cubran el importe del 
débito, dietas y costas del procedimiento. Se 
advierte que serán preferidos los que opten por 
todos los efectos juntos, sin que esto sea óbice 
para que puedan mandar cada uno por lo que 
le acomode, ajustándose siempre á las condicio
nes del edicto.

Lo que so hace público convocando licita- 
dores.

Escatrón 6 de Julio de 1911. — El Agente eje
cutivo, Mariano Alda.
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SECCION DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
«Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 

Terrer que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 9 al 14 de 
Mayo no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de J909, con la adverten
cia de que transcurridos ocho días desde la fecha de Ja presente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 
10por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en 
el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 18 de Julio de 1911. —El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

si 
G- 
B
S* 
o 
e- p

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Ó SUS CAUSABA SIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS . . . . - - -------- -
Principal 

ó intereses.

Pesetas.

5n/0 
de recargo.

Poseías.

TOTAL

Peseta?^
Dia. Mos. Año.

i Arturo Serano Herrer » 6 Mayo. 1910 156 7‘80 163'80

To t a l .... .................. 156 7‘80 163'80

SECCION SEXTA
Overa.

Hallándose confeccionado el registro fiscal 
de edificios y solares de este término municipal, 
se halla expuesto por quince días en la secreta
ría del Ayuntamiento, en cuyo plazo se oirán 
las reclamaciones pertinentes que presenten los 
interesados en el mismo.

Orera 16 de Julio de 1911.—El Alcalde, Va
lentín Collado.

Navardún.
Las cuentas municipales del último ejercicio, 

quedan expuestas por quince días en la secre
taría del Ayuntamiento con todos sus justifi-- 
cantes, á los efectos reglamentarios de reclama
ción.

Navardún 19 de Julio de 1911.—El Alcalde, 
José Moreas.

Ruesta.
D. Felipe Aragüés, Alcalde constitucional de 

la villa de Ruesta, provincia de Zaragoza;,
Hago saber: Que á instancia del mozo Domin 

go Pérez Aznárez, que habrá de ser incluido 
en el alistamiento de esta villa para el reempla
zo del Ejército en el próximo año de 1912, se 
sigue expediente en averiguación de la residen
cia actual ó durante los diez años últimos de 
Nicolás Pérez Aznárez, hermano del mozo ex
presado y cuyas circunstancias son las siguien
tes: Es hijo legítimo de Andrés Pérez y de Car
lota Aznárez; nació en la villa de Undués de 
Lerda, provincia de Zaragoza, el día 6 de Di
ciembre de 1881, teniendo, por tanto, ahora, si 

vive, veintinueve años; era soltero y de oficio 
pastor al aumentarse hace catorce años de la 
villa de Undués de Lerda, que fué su última re
sidencia en España. No tenía señas particu
lares.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, se publica este edicto y se ruega á cual
quier persona que tenga noticias del paradero 
actual ó durante los últimos diez años del ex
presado Nicolás Pérez Aznárez, tenga á bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe. ,

Ruesta 18 de Julio de 1911.- El Alcalde, Feli
pe Aragüés. '

OBRAS DE VENTA
EN LA

IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL
PIGNATELLI. 99 — HOSPICIO

Peso tu1

Reglamento para la imposición, administración y 
cobranza do la Contribución industrial y de 
comercio, con las modificaciones acordadas 
hasta 31 de Dicbre. de 1911 (un Ionio rústica)., r5”

Reglamento provisional para la adminislración y 
recaudación de los impuestos sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes y sobre los bie
nes de las personas jurídicas, aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 1911 (un tomo).. 1111
Si se desean certificadas, 25 céntimos más sobre 

los precios marcados
1MPBBNTA DHL HOSPICIO
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